
Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el 
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18055 ORDEN de 9 de junio de 1983, por la que se con
vocan a concurso de acceso las cátedras de Univer
sidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el Anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

l.” Anunciar la provisión de las mismas a concuro de acce
so al Cuerpo de Catedráticos Númemarios de Universidad, de 
conformidad oon lo que se determina en el articulo 10 de la Ley 
83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, Ley 40/1978, de 17 de julio, Decreto 
Ley 5/1968, de 6 de junio, decreto 889/1969, de 8 de mayo y Real 
Decreto 1324/1981, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de julio), y Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, y Rea) De
creto 84/1978, de 13 de enero, en cuanto no se opongan al mismo, 
y demás disposiciones.

2:° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas, de acuerdo 
con lo dispuesto por Orden de 27 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 1 al 11 de septiembre) y posteriores.

3.° Los aspirantes, dentro del plazo de 15 días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», en la Universidad en que presten sus 
servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza con indicación de 
lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etcétera), y,

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

" ANEXO QUE SE CITA

«Geografía», de la Facultad de Geografía e Historia de la 
Universidad de Santiago.

«Lingüística valenciana», de la Facultad de Filología de la 
Universidad de Valencia.

18056 RESOLUCION de 20 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, por la que se rectifican las de 18 de 
abril último («Boletín Oficial del Estado» de 3 y 
9 de mayo) por la que se incluye a doña Rosa 
María González Campos en la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición a pla
za de «Físico-Química aplicada» (Facultad de Far
macia) y se la excluye del concurso-oposición a 
plazas de «Fisiogenética animal (Laboratorio)» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), 
en la que había sido incluida por error, ambas 
oposiciones en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Por Resolución de 18 de abril de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de-3 de mayo), se elevó a definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos al concurso-oposición a plazas de 
■Fisiogenética anima) (Laboratorio)» (Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos) del Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, figura ndo en la misma doña Rosa Ma
ría González Campos, siendo as< que debía haberse incluido en 
la lista de aspirantes al concurso-oposición a plazas de «Físico- 
Química aplicada» (Facultad de Farmacia), aprobada definiti
vamente por Resolución de 18 de abril de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de mayo), toda vez que la interesada formuló 
su petición para esta segunda disciplina en tiempo y forma 
reglamentarios.

Comoquiera que se trata de un mero error material de 
clasificación, causante de la inclusión indebida en la disciplina 
y la omisión en la lista que realmente debía figurar, que pro
cede subsanar de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Que se considere a doña Rosa María González 
Campos como aspirante definitivamente admitida al concur
so-oposición convocado por Orden ministerial de 1 de diciembre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 14), para la provisión de 
una plaza de «Físico-Química aplicada» (Facultad de Farma
cia), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Segundo.—Eliminar a la interesada, señora González Campos, 
de la lista de aspirantes admitidos con carácter definitivo al 
concurso-oposición a plazas de «Fisiogenética animal (Labora
torio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenierios Agrónomos), 
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, quedando 
rectificada en este sentido la Orden de 18 de abril de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de_ 3 de mayo).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—El Director general, Emilio 

Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores,

18057 RESOLUCION de 26 de mayo de 1983, de la Uni
versidad de Cádiz, por la que se eleva a definiti
va la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, turno libre, a las pruebas selectivas con
vocadas para cubrir 30 plazas vacantes en la Es
cala Subalterna de este Organismo.

Transcurrido el plazo fijado en el apartado 4.3 de la resolu
ción de la Universidad de Cádiz, de 8 de noviembre de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1983), por la que se 
convocan pruebas selectivas, turno libre, para cubrir 30 plazas 
vacantes en la Escala Subalterna de la plantilla del Organismo,

Esta Presidencia ha resuelto, en cumplimiento de lo estable
cido en la norma 4.4 de la convocatoria, lo siguiente:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de aspi
rantes admitidos, aprobada por resolución de esta Presidencia 
de fecha 24 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de mayo).

Segundo.—Considerar asimismo admitidos, los siguientes as
pirantes que en la resolución antes citada figuraron excluidos, 
al haber sido estimadas las reclamaciones presentadas contra 
la lista provisional.

Número 
de orden Apellidos y nombra DNI

1.134 Esplá Sancho, Manuel ............................... 31.142.725
1.135 Fernández Galindo, María Teresa ........ 31.608.792
1.136 Gómez Martínez, María Angeles ............. 31.220.124
1.137 Pertegal Vivas, Jesús .................................. 37.804.341

Tercero —Declarar definitivamente excluidos a los aspirantes
que se relacionan a continuación por las causas que se indican:

Número 
de orden Apellidos y nombre DNI

Por no tener cumplidos los dieciocho 
años el día que finalizó el plazo de pre
sentación de solicitudes:

1 Jiménez Duque, Amparo ............................. 31.247.420

Por no tener la titulación académica 
exigida:

1 Irún Olmedo, Sixto .................... ........ 31 238.362
2 Lamela Rodríguez, Francisco .................... 31.210.590
3 Marcos Cuevas, EÍesiderio .......................... 31.009.454
4 Rey Algaba José Manuel ......................... 31 215.131
5 Tnvjiilo Castro, Adolfo ........ ........ 31.800.328

Por omitir el número del carné de iden
tidad:

i Múgica Carretero, Femando P .............. _
2 Saucedo Melgar, Francisco ...................... .. —


